
ART!CULC U~l'.CO. [,,te dccrcb ~;itra~::í rn v:.::;or 
'J1_ cl!r:r s'.q1.¡ er>;2 dP S'-1 pub1icc1ción f.::1 d P~~iód:.co Ofi- 
r:;.~i '·Gc:ccto d:~~ G::~biP-r,..,:i" rl~l f::::!:'Jdc. 

LO TENDRA ENTEN::)JDO EL GOBF.Rt·!l\:-:OR DE;. 
'.::STADO, PACTF.NJJO QUE SS PUJ3LIQUf. ·r S[ ':::U1'1f- 
PlA. 

TEANSITORJ() 

A~TICULO CUARTO.-- Se Icculto al H. Ayunto- 
miento do M-:·:·::·~f;~. Méx.cc, pero cue pe:·: :-~i c. ~ ~r~véG 
<.k· sus opcderodcs legalmente i nvesíidos. ccrnpcrezccr 
o s·_i;,crjJ:-.ir los titules de propiedad que :;e der!'ien .~le 
h oper')cíóri de q;_¡e se t~::J~C- 

ARTICULO TERCE!iO.-- Esta :~:::msfere!1:;!a c2'.·.'1 ccn- 
rlici~~nari:-r o q un en un término móximo de cinco crios, 
los inmuebles secn ccupcdos en el fin indicodo y no se 
.es ccrnb'e de destine, En caso de incurnolimicn'o re- 
vertirán ccn todcs sus occesiones el Pctrimcr-i _) del 
Ay.1:1tamier.to en cite 

3.. . Terreno ubica Jo en el ncblccio de Sen L..lCCIS 
T unce. c'0:1 las sicu.entes medidas y colindoncics. AL 
r·:Oi1Tf. con la Escue.o Pr írncrio del luqor en ·.i~.C(: Ir:E'~· 
.ros: Ai... SiJR en .c uul medido :ie 7000 meres ccn .o 
collc G:..ic:d.:ili.;¡:~ Victc.!o, AL ORIENTE en 70.CO rneros 
con superficie de le Escuelo s~curi:i::Jri·::i; y al ;:Cl'JIT:t-.J. 
TE sr. la m.smc medido de 70.CO rne.rcs con ~a ~~!!e 
!\~blfo López M::.tci:::.::; 

0:11FN'CF '°''1 ·n-· ;-:-i."·- de )0 -;:, ., ctro · " , •1 otro "'"'ll· 
p;ra~:-;a- ¿d 19:00 :;~;!;os, e~ t~;,r;·-'.e:c::d r~·~r'.c' ~2!,.;,> 
~~&:~o; AL FON!ENTE 36.26 .metros, estos medidos ce- 
: responden u dos secciones que hocen un toto' ~e _ .. 
2.ó42.57 M?. 

1.-- - Tcrrer:c ubicado en !a Cabecera Municipal del 
A:¡ur1t::::i;ni€~:~tc; :c:'.)lic:iG:I~~. locclizudc en el lrr.io Sur rle 
~) í- ~:.: .oción 0 ~1 '::J ~a; ;e (i?.1 cerro rl~ Motepec y con la 
Icles:o del Co.vcrio, y cor. les s gt?ientes meci;~l·:-; y ce- 
] ~ don ci ns: AL NORTE en SQ 00 metros con l- 1 ccncho 
de 3c:skct-bol y con le calle de Vonusti.mc C>_i:•~~r'Z'J., 
AL SUR en 50.00 metros con la falda del cerro y vcrrun- 
d(1l de! templo de: Colvcr ic: AL ORIENTE E>n SS 00 mo- 
'.ros con le esccincto del terr:.p'.o citadc; y AL PONEi°':- 
TE Cl~ 55 OQ motrcs con la col.o de Hidclco. Con una su- 
per íicie teta'. r.!e 2,750.00 M2. 

2 - Terreno uoicodo en la Colonia Izca!Ji ::;JCflÓTÓ- 
rnoc Sección S0g;_¡::aa con los s.ouienres med: ~~'; v ce. 
linduncics: AJ. NORTE en des ~íneas uno c!2 36 ne me- 
tro-. y b ctrc do 80.ílC me+cz: AL SUR en cuctrc ccxtos 
h'o:-i:".8:1'.:-:le", de 35 ro. 12.0G, 35.0C y 12.CO mcír J<>' .Z\l. 

At{ii;:_;ULO ¡;Ri!vE:f-'(0 Se nutor.zc el H .Avun: . .:::::- 
.n.ento de: Mur.icioio de: Meepec. ?!.éxico, a tro nsfer i: 
:"~s .rmuab'oa de> p::-:~:edad munic.pcl, a Icvor del Si:-1· 
-.e .:~: pc:c e' Descrro'Io Integral de !a Familia :le! Fs:c, 
de ~:u Méx:::::c, cu.en 'os destinoró a lo construcción v 
Iunc cn arniento rl') sendos perqués iniontilos. - 

ABTiCULO ~~X:~U'~DO. Los cree.os objeo de ~:::- 
ta ¡rcmsiere::::-ic ¡;e ice:1tífico:-. de -b sicuien:e lor-no: 

U, XLVJ:I l .. [C.:tSLP..-1-uFA DEL ESTi\L.\-, GL ML 
XICO. DI:CílET A: 

DCCR::'.TO NUM. o 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON 
2A1EZ, G.:>bcmador Censtitucienel del Es'.ado Libre 
y Soberano de México, a sus habitantes. sabeb: 
Qi;e k1 Lccislcturo de'. Es.cdo. ha te:·; :1:: -: i-. cm 

f'l : .:...bcr .~ siquicn:e: 
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DECRETO NUM. 8 

lA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXlCO, 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza ol H. Ayuntom¡ento del 
Mun;ci.pi:> de Coccclco, México, a donar o titulo gratuito un 
blen inmueble de propiedad municipal, o íovor d~ Sís'emc po- 
ro el Desarrollo Integral de lo Familia del Estado de México, 
quien lo destinoró a lo construcción de un edificio donde fun- 
cione un Centro poro el Desarrollo de la Comunidad. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI predio objeto de esto donación 
estó ubicado en el Fraccionamiento Vi~lo de 1Cl6 Flores, Seccí6n 
Los Pla'zas, en esa munlctpolidod. Tiene uno· superficie de 
913.46 wa., y los siguientes medidas y cclindoncics. 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO OEl MAZO GONZALEZ, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 
Que lo· legisloturo del Estodo, ho tenido o bien aprobar 

lo siguiente: 

Dedo en el Polocio de} Poder Leqisl : ivc en Tolu- 
ce de Ler::lo, México. a los seis días del mes de Octu- 
or e (~r, c:l novecientos ochentcr y t:.no.· D:1.::::1d::i P7e· 
~.:'.cF~l"l1f! D:. fr,id:c.• ~angt>l Gá~ve?.-D:pu'.-.: :h Gec1e~-:trio, 
Profa. Ma. Mercedes Gonzákz Vda. de Acoda.-D'.o,.l!a· 
do Secretario, Lic. Lorenzo Vera Osomo.-Rúoricas. 

Por tanto mando, se pub'ique, circule. observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Tolucc de Lerdo. Méx., a 9 de Octubre de : 981. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

IJC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 
e, s ECRET ARIO DE GOBIERNO, 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADO?. COUS- 
TJTUCIONAL DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE PU- 
BLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.-- Este decreto en1;c!.:l 0:1 v.ccr 
C!! d~:::t sicu.ente de su pub.iccrción en el Periódico Óli· 
e.e] "Gcceto de! Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO CUARTO.···· Se ícculto al a. Avuc!o, 
miento del Municipio rJe Ncucclpcn de Iuórez. '?v'.{·x. 
para que pcr sí o a través de sus apoderados leoolmon- 
:e invectidos. ccmpcrezco a suscribir b:; titulos ce pro· 
pied:::.cl que <''? c0;'ver: de b operación de que se trote. 

AHTICULO SEGUNDO.- El predio objeto de esta 
tronsferencio tiene une superfc'o <:~O 08·~ ()0 !".",::.:!~OS ci :;.. 
credos. se denomine '"EL UANJTO", y se: 1·0-::c:w en d 
~:i.ieb'.c de Santa Cruz cel Monte en esa Municipclidcd. 

ARTiCULO ';f.R(;FRO.- Es.e trcnslerenci-r estó cor> 
dic.oncdo a que en un térrn.r:c máximo de e.neo ~1i~os, 
el inmueble scc ocupcdo en e! fin indiccdc -.¡ no ~.~ ccrn- 
bie de destino. En caso de incumplimiento revertiré ccn 
tedas SU!; occesionea al Patrimonio del Avuntcmíento 
en cite. 

El Ciudadano Li~nciado AI.fREDO DEL MAZO GON· 
ZALEZ. Gobernador CODStilucional del Estnde Libie 
y Soberano de México. a sus habitant""-3. sabeb: 

Que la Legislatura de} Estado, ha tenido a i:.ien 
cprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 7 r 

Ll\ XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 
y ICO. DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO.-- Se autoriza al H. Ay;.inta- 

miento del Municipio de Naucalpan de [uórez, Méx., a 
!ransferir un bien inmueble de pr'op'odcd Mnnicipcd, ~ 
iovor de! gobierno del Estaco de México. q-uien Jo des- 
t incré a la construcción y funcionamiento :..te un [crdín 
·.!<? Niños. . 

Dado tri el Palacio del Poder Leg;:.;J:::::iv.::i, en Tolu- 
ca r3.::- l.srdo. M~x:cc-. e les seis dics d<?1 mes d.~ Octu- 
bre ·:'.t; mil novecientos ochenta y uno.o-Dipurcdo Pre· 
-~:::L•r::'.E· Dr. Isidrc Rangel Gá!vez.-Dipuh~:: Secretoric, 
Prole, Mercedes González Vda. de Acosta.-Diputado 
Sscretoro. l.ie. Lorenzo Vera Osomo.-Rúbricas. 

Por tanto mando, se publique. circule. o~sen" y se 
le dk el debido cumplimiento. 

Toluoo de Lerdo, Méx., a 9 de Octubre d~ 1981. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

IJC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 
EL ~)ECRETARIO DE GOBIERNO. 
uc. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

fvieM de ia PrirMJG PógiJta) 

Número 7.- Se autoriza al Ayuntamiento del Munieirio de Mau- 
calpan de Ju6rez. M6x., a transferir un bien inmueble de 
propiedad Municipal a favor del Gobierno del Estado de 
México. 

Número 8.- S. autorisa al Ayuntamiento del Municipio de Coa· 
calco, México, a donar a titulo gratuito un blc.:a inmueble 
d. propiedad MunicipaL a favor del Sistema para el Dese- 
nollo tategral de l<t Fczmilia del Estado de México. 

Número 9.- Se aut•daa al Ayuntamiento del Muaicipio de Ali· 
~apctn de Z<aagosa. M6x., a doncrr « titulo gratuito un bien 
imnu.eble de propiedad Municipal, a favor del Gobierno del 
Eatado de México. 

N6mero 1.-Se au.toriza at Ayuntamiento del Municipio de Mete· 
pee, Mbico. a :transferir tre1 inmuebles de propi~dad 1nuni- 

cipal. a favor del Sistema para el Deacrrrollo Integral de la Fa. 
milla del Estado de M6xico. 

PODEB EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETOS EXPEDIDOS POR LA XLVll[ LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MEXICO 

SUMARIO: 
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LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO 

qee sobref'lota en la densidad de c:~:icnes 
:¡ construyen un país y sustentan t11u scc'cdsd. 

1l 

en el í'ondo hombre, es un muñeco eensenti- 
do de la sociedad, es una espuma artificial 

trabajar. Quien de su trabajo no vive, ae es 
St.! hombre, en definitiva, es ser capaz de ~ 
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Dedo en el Polocio del Poder Legisfotivo, en la Ciudad de 
Tcluco de Lerdo, ,\A.éx., o ·los seis dios del mes de Octubre de 
mil novecientos ochenta' y uno.-Dtputado Presidente, Dr. Isidro 
Rángel Gálvez.-Diputado Secretario, Profa. Ma. Mercedes 
González Vdo. de Acosta.-0.putodo Secretorio, Lic. Lorenzo 
Vera Osorno.-Rúbrica1. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se 'e dé 
el debido cumplimiento. 

Toluco de Lerdo, tv'iéx., a 9 de Octubre de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONSTITU- 
l.lON;'..L DEL ESTADO. HACIENDO QUE S.E PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO UN!CO.-Este decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

AL NORTE en 78.50 metros con Escuelo Primor¡c. 

/,L SUR e,-, 83.50 metros con hobitcciones port.culorcs, 

.A.L E'STE en 37.00 metros con la Avenido AJ0:1dro; y 

AL OESTE en 49.00 metros con terreno porticulor. 

i\::iilCULO TERCERO.-fata donación está condicionada o 
cuc en un término rnóx.rno de cinco oños el predio sea destina- 
rlo prectsomente ol fin indicado y no se le cambie de uso. En 
coso de .ncurnplirruento revsrtiró con todas sus occesiones (1l 

potr.rnonio del Avuntornjento en cito. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculto al H. Ayuntamiento de! 
Muriicipio de Atizopán de Zaragoza, Méx., poro que por sí o o 
través de sus apoderados legalmente lnvest.dos, comparezco a 
suscribir los títulos de propiedad que se deriven de L: opera- 
ción de que se trota. 

ARTICULO SEGUNDO.-fl terreno objeto de la donación 
esró cb.codo en el Fraccionamiento la Cañada en eso Mun:c¡po- 
lídod. tiene una superficie de 3.478.60 M2., -TRES MIL CUAlRO- 
CiENTOS SETENTA Y OCHO METROS CON SESENTA CENT:- 
MH:<OS CU.L,DRADOS-, con las sigv;en~es medidas y colinden- 
cics. 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Atizopón de Zaragoza, Wléx., o donar ci título 
gratuito un bien inmueble de propiedad mun.cipci. a fovor del 
Gcbjsrno del Estado de México, quien lo destinará por condue- 
lo de lo· Dirección de Educodón Público, a lo construcción de 
un edificio donde funcione el Jardín de Niños "JUVENTINO 

ROSAS". 

DECRETO NL'M. 9 

lA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME'XICO, 
DECRETA: 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ, 
Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano 
de México, a sus hobitontes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ho tenido a bien aprobar 

lo siguiente: 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 9 de Octubre de 1981 

n GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

Dado en el Po!ocio del Poder Leg:slotivo, en Toluca de 
Lerdo, a los se.s días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.s-Dlpufcdo Presidente, Dr. Isidro Rangel Gálvez. 
-Diputado Secretorio, Profa. Ma. Mercedes Gonz61ez Vda. de 
Aeosta.-Diputodo Secretorio, Lic. Lorenzo Vera Osorno.- 
Rúbricos. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERl\IAOOR DEL EST,'\00, 
HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.-Este decreto entroró en v:go~ al dio 
siguiente de su publicoción en ei Periódico Oficiol "Gaceta del 
Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

/.RTICULO CUARTO.-Se Iocul¡o al r'. Ayuntcrn.enro del 
M;,¡nic;pio de Coccolco, tvl.éxico, para que por sí o a través de 
sus cpoderocos leqolrnente investidos. cornporezco o suscríbir 
los títu.los de propiedad que se deriven de esta operación. 

ARTICULO TERCERO.-La donación e~tá condicionada· a 
q;,~ e11 un término móxirno de cinco oños. e: inmueble seo des- 
':;1od:'.) precisamente a! fin ino.codo. En coso de incurnplim'ento 
revcrr.rón ccr. tocos sus accesiones a: Patrimonio del rl. Ayun- 
tornicr+o de Coccolco, México. 

Ai Poniente en 20.67 metros con calle de Alomes. 

,~,I Or.e.ite en 20.67 metros con cclle de A'omos: y 

Al Sur en 44.20 metros con lores l, 2, 3, 4, 5, y 6 de la 
Mar.zanCJ 265; 

Al Norte en 44 .. 20 metros con Fracción No. 2 donada al 
P.R.1., 
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